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.Uda potra de tres anea, de atizada de.

1'45 metros, entena oscura, bebe eat rae,
gro y en el mea o izquierdo el hierro de .
la Compand Ei Fénix Agrícola inisialea
R. 8.

Un potro de siete mieses, (Mero, cae-
tefe oscuro, estreela en la frente, labioei
negros, talliel`26 y en el muslo izquier-
deshierra/ de la citada Compartía con las
iniciales E. 1

que se hace pedico por,medio els
Ji preaeute para que pueda iIegar ä cona-
cimiento dir sol duelos.

C6rdoba 4 de Febrero de 1918.-11
Gobernador, Agustín da Llano.
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(Continuación)
VILLANUEVA DEL REY
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Diatidia priraere.—ección Úniea
Don Bernardino Ladee Bereriginis y don

•Vicente Molina Turres.
Suplentes, don justa Manstila Ruiz y

den
• 4. 	 • 	 e

Distrito aegundo,—Seccióraúnica
Don Joité leopez•Gomez y ave, Antonio

Moreno Cabrera
Suplentes, don J086 Tt3rqueinada Oler-

clày don -Aittenio Infante Lozana.

(Continuará),

duendo los pliegos hayan de remitirse 1
Preaidenten de Juntes que residan en la
misma pcbliiei6a que las Mesas electora-

: les, se entreguran personalmente en lea
, respectivas Secretarias, bajo recibo.

Pero no abstente tales medidas de pre-
cención, encasvinadair g Procurar que la- t

. verdad de la eleccuba y la voluntad de los
electores no puede ser alterada, le prae-
tic, de anteriores elecciones ha puesto de

' manifiesto y permitido comprobar que
pdr err6nee interpretacidn de procedí.-
miento tal vez, 6 per supuestas midiendo.

` nes que la Ley no concede -limites ni
entidades que ninguna intervención tic.

nen ea talen actos, por le que ä la elec
ció.. de Diputados Certes se refiere, se
han comunicado instruliiones e.sorit,s ä
len Meses para que los ciiedas pliegos tu
viesen carsidprevin diatiittodel que laLe
previene, can Herpe de gnve respuisabi-
lidad para loa que las atendilien, por
creer de buena fd que cumplían con so
deber; cometiendo an delito de los Ipiee
sin tenerla, se atribuyesen la faculted de
ordenar que se p rerentaeee antes ä Junta
diferente de la debida y h • stit de examl.
naz au contenida, y produciendo después,
y por lo Menor, la p e rturbación de que
llegasen los pliegos í he Verdadero desti-
no abiertas, y, eh repetidos cssols,"con la
docurnentecidn incemrdeta.

La Role exposición del hecho eviden-
cia du importancia y le neceaLiad de im-

, pedir alee si en he pr6xicnna eleccienes
generales ni en lee sucesivas Hieda repe•
tirite; y por eao, la Junta Centre! del Cesi -

se contideed . en el deber de receraLt
de orna manera expresa los preceptes del
cidtdo articula 47 de ia Ley, y la obliga-
ción que él impone *194 Presidentes do
las Mesas electorales de las poblaciones
en que residan las respectivas J'atas, de
llevar ellos mismas y lea interventores
nombrados por l os candidatorddi loa ad-
juntasen se defecto dIrectameate desde
loa Colegios, di las eecrettulas de ha Jun-
tas provinciales! 6 de.la Central, loa cita--91 .
dos pliegue en las ce-ediciones qwe la.2
Leyrdetermined por lo cual, ulla. batea
municipales del ' Censo pueden disponer,
ni las Mema cumplir, orden alguna lea

Circular núm. i13
Relación de loe Adjantoe prripietarionSeglia me comunica el AlCielsie.! de Pu.

co ei sitio .lanaade «El Rts y suplentes de Mesas electorales hechos

ioi, de aquel térrea» municipal, han
»blanca, 	 -

pee las Jueitae mouicipeles dc I C::.aso quebs

c 	 tit id 	 d
Circular núm. 307

(IF13 tIC n y e le e.ección verificade,
y determina pur quiénes y en qué forma
beis de ser entregedoe esos pliegoe en tal
Adeeinietracidl de Correoe - di Estafeta
mis pr6xime, diepeniendo tambida que
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Circular número 614
Ea comillimiendo dc io dispuesto en

Dreeeld ni d I 	 ' a a 	 f 	 la coarta disposición general de he vigeu-
I "gmetluka 	 'A 	 "ilddi e 	 BlitilS"S te Ley de Caza' y do conforoui4:ad non le

e
prevenido su ,1 srAcite 17 de la mima

Junta NOYilltidl

deI [no Eletiorill de Córdoba
3. M. 7). Rey Don Alfonao XIII . (que rj

Dioa guarde), S. M. la Reina Doña:Vice
torne Eugenia y SS. AA. RR, el Princi-
pe de Aaturias é lefentea, continden ein
novedaddL'en su importante salud. 	

y

e igual beneficio dfafrutan iai demás
phrsunae de In Atiguata Real Familia. 	 i;

( e Gecetas 4 Febrero 1918)

y del gegl4rneate para au ejecucién, que-
da prohibida en absoluto toda clase de

caz:: en esta pr,vincia desde el ib de Fe-
brero hasta ti 31 de Agosto inclusive.

Lo vse 	 go ,pb1ico en este BounIN
Opia.AL pera general coatecimiezto.

Córdoba 1. 6 de Febrero de 1918.—EI
Gobernador, Agustín de Llano.

"Iteacerotoorlait
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Circular núm. 635
mEl Exca. Sr. Presidente de Jaita

Central del Censo elecioral cenaisaica
esta Presidencia la siguiente ciretaler:

«El articelo 47 de ! la n ey Electoral es.
tableae los r e quieites conditistues que
coma garantía de anteriticieled de ion

GOBIERNO CIVIL,
DE LA

¡ P ROVINCIA DE CORDOBA

mos h,,r, de reunir 104 dliegos en . due /el.	 e -Meas de la« iSecciones el 'ectoralee remi.
tan les copies fitereCes de las actea de su
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i rennedia.de la concesión »hiera denonal.
nada «La nuestra., nteliorn 7.10111, , deli
térrnirtede Conquista, ancceita por el son.

cesionario den fes6 Alsentara Palacios,

I

vecino de Seleuez, justidiaando estar al

'dsorsiente en el pago ete'lletributaiión por
'-ditsren de superficie. S-2 admite esta renrun
eia deede la fecha 4e su presentaci6n, 24.
de Diciembre de..j617; cortarregjo 4 ro
dispuesto en ei artieule , i0/1 dei Atezare
mento vigente de militada, y se decena
franco y regiatrable el :dicen. compren-
dido, por su perímetro.

Publíquese este decreto en al Boaaam
Oeiceed de la provincia,. debe cuenta de
la renuncia a la. Direseden general «e
Contribuciones á los efectos de la tribu-
nacida y devuélvese al intersante la car-
ta de pago correspondiente. El Gobernad
dur, Aguada de Liante—Retar cado.—
Hay un sello que dice: Gobierno de la ;.
previncia.—Cérdutia.»

Lo que me inserta en e te. periódico.
oficiar para general Cenacimiento.

altere el procedimiento 'tibiado, dentro
del que cabe, desde fuego, que la entre-

ga de las copias de las actas de constan-
cidn de lidbtesa y de la elecciiisi verifica-
da, se haga en un solo pliego cerrado,

certificándome y detalländoae ea la cu-

bierta de date, que contiene amboe &me-

mentos.
Igualmente ha estimado esta ¡ente Cen-

tral conveniente y de oportunidad, recer-

dar todas las provinciales lo establecido

en el acuerdo y circulares de la misma,

que ä continuación se expresan, y eacar-
gar al los Presidentes de raleé les que die.

pongan su reproducción en los cBeeeti•
mes eficiales. de lea reepectivas provin•

cien, para conocimiento general.

Acuerde de 2J de Febrero de 1918,

declarando que e plazo laibii para re-

querir ä los Presidentes de las Juntas mu-

nicipales ä in de que ordenen la consti-

bielda de las Mesas electorales, al objeto
de formular las prepuestas de candidatos
por electorea en la forma que determina
el articulo 25 de la Ley, hasta las doce
de la noche del domingo anterior al jue-

ves que prece re al día seil alado para la

proclamación de candidatos por les Dan-

tas provinciales.

Circrear de 20 de Abril de 1110, dic•

tarado instruccionea relativas las sesio•
mea de proclamación de candidates y de
easrutinio general ea las elecciones de

Diputados 4 Cortes, á lea forma de reine.

tir á Junta Central las credenciales de

interventor e s y los pliegos que envíen las
Mesas y ä la publiciead de las certifica-

ciones del resultado de los escrutinios.

Circular de 26 del miente mes y ale,

determinando la forma en que les candi•

dates i Diputados ä Cartea pueden soli-

citar su precleineción y la en que se de-

be ejercitar el derecho de prepuesta.
Circular de 4 de Febrero de 1916, re-

lativa tembeen al derecho de proponer

candidatos ä Diputados ä Cortes.

Circular de 6 de Marzo Je 1211, de-

clarando que el candidate 6 apoderado

de candidato un p.,:.ede formar parte de

la Junta provincia l del Censo en la se-

sión de escrutinio general.

Y !. coraitinice ',I Y. $. para su cono-

cimiento y el de la Junta provincial de

en presidencie y ä In de que se sirva

V. S. disponer le inmediata publicación

ea el Boienur °frican da esa provincia de

la presente circular y de las demás que

en la mienta te guarde ä

Y. S. muchos 'afirme—Mat ice 25 de Ene-

re de'1918.,
Circulando ye acuerdos que se citan en

la preinserta de la Junta Central del Cen-

se electoral.

Como contestación ä una consulta del
A 	 .

Presidente de l'hl:Sto provincial del Cen-

so electoral ‘ Córcleha, relativa al plazo
aelialada per "el párrafo primero del ar-

ti,cd,o 26 de la ley l'asá requerir la anea-
-

Moción de l 'as Mesas, al objeto de formu-
lar ;es propuestas de candidatos por lea
electores, el Excma. Sr. Presidente de la
Junta Central dijo á aquél telegr: ¡caneen-
te que, en su veetir, es pide() hábil para

hacer dicho requerimiento hasta las

doce de la noche del domingo anterior
al jueves que precede al día señalado

para la proclamación de candidatos.

(Resolución telegráfica del excelentísi-

mo señor Presidente de la Jnta Cen-

tral, 25 Febrero 1913.)

Circular de 20 de Abril de 1910.
«La vigente ley Electoral, como la an-

terior, encomienda a las Juntas provincia-
les del Censo, entre otras, la importante
función de proclamar los candidatos para
Diputados á Curtes y establece la modifi.
'ación de que por aquellas ec verificenen
los recrotinios generales que antes se rea-
lizaban en las cabezas de los respeciives

dietzitoe electorales, introdscieado ade.

mis algunas obrar variaciones en el pro-
cedimiento electoral, que aconsejan la con-
verdencie de que cl realizarse per prime-

ra vez unas elecciones generales de Dipu-
taelou ä CeiLleä con arreglo ä esta nueva

legislación, se hagan ciertas ac.aracionee
ineliapensehani ¡duma de tales preceptos
de procedimiento para que sean inter-
pretados y aplicados de igual modo y con
la extensión y eeparación necesaria en lo
que se refiere i !a redaccióa de las actas,

ti Lo de que el expediente electera de

cada ano de loe . distritos en que las pro-
viacias estén divididos, resulte completo
con independencia absoluta de las demás,

tanto ea la parte =elativa á la decomisa-

tación que haya de constituirlo come en

lo referente ä las protestas que puedan
formularse respecto i la legalidad de la
elección y ä las celidades legales de les

elegidg5, puesto que la misma Ley enco-

rodeada al , Tribunal Supremo ia misión
de intoamer directarnenteal Congreso res-
pecte ä aquellas elecciones en que se ha-

yan d.de les cases y hechos que se con-
signan en el párate 2.° del art. 68 y en

el I' y 6 • del 61 para que. el Cuerpo Co-
legislador, en uso de su facultad sobera-
na, resuelva luege lo que estime proce-

dente.
Por estes razones, y con el propósito,

además, de que en las preximea eleccio-
nes generales se cumplan estrictamente
las disposiciones que ragul:Ar el proisedi-
miento electoral, evitando así quejes y

reclamaciones que de otro modo as prO-

decidan y podrian obligarla ä usar de as
juriadicción disciplinaria, la Junta Çentral
del Censo ha acordado con caracter ge-
neral lo siguiente:

1.• Lea seaionee de Iss Juntas provin-
ciales del Censo para la proclamación de
candidatos y para verificar el escrutinio
general seria pfiblicarey se celebrarán ca-

da una enban solo acto y!sin interrupción,
durando la primera cuatro horas per lo
menos, ai durante en; a hubiese tiempo su.

¡denle pira cumplir los trámites set:ala-

dos en el art. 26 de la Ley y siguiente, y
debiendo, en caso contrario, continuar
indefinidamente hasta que queden com.

latidos eses trámites, segel dispone la

Leal orden de 13 de Abril de 1909; pero
de dichas sesiones se extenderán por du-
plicado y auterizerán tantas actas parcia-
lea como distritos electorales 6 CirCula-

cripcitinea existan en la provincia, cui-
dende de consignar en cada una, y para

que pueda formarse jeicio exacto de lo
ocurrido, les incid ncias, reclamaciones
y protestas referentes ä los distritos res-
peotivos, aal como las de careeter gene-
ral, si se hubieran formulado.

La parte ele las hojas taloeariae
de credenciales de Interventores y Su-
plentes, firmadas por les candidatos pro-
clemados 6 apoderados que ä este efecto
designe d ediante escritura piblica, que
han de ser remitidas ä le Junta Central
del Ceo so, segän lo prev . aido en el ar-
ticulo 80 de la Ley, se dirigir-1n al Pala-
cio del Congreso de los Diputados, en el
cual tiene la Jama su domicilio oficial, en
pliegos certificados, como en el mismo
articule dispone, expresando en la ca-

bieita el contenido y debiendo consignar
también el :rimero de hojas talorrariate
que cada pliego contiene.

Al mismo Palacio del Cungreso debe-
rán ser dirigidos y en él entregados todoa
los deenaa documentos electorales que la
Ley disperie se envíen e Ja Jenta Cen-
trae

0 Los Presidentee, Adj•ntos 6 In-
terventores que compengen La Mesas
electorales coidarita muy especialmente
de cumplir el deber que el art. 47 de la
Ley les impone de certificar en las cu-
biertas el contenido de los pliegos en que
se envien a las Juntas central y provin-
cial ias copias literales de las actas de
constitución de la mese y de la eleccidn
verificada, y de hacer personalmente la
entrega elitediches pliegos en la adminia-
treceen 6 Estafeta de Cornee mas pró-
dime.

Según se deduce del texto del párrafo. i
1.0 eel citada mercado 47 ei envio de es-
tas copias literal.. de las actas de cens

1
titurrión de la Meig a e 'de la elección veri-
icada podrá hacerse en un lelo pliego,
pero les individuos de la Mesa cuidarán

de certificar y detallar en la cubierta de
éste que eoetieriedrumbedelocementes.

(Confirmará)

eterpe de Ingenieros de Finas.
JEFATURA DE CORDOBA

I. 476
El Dime. Sr. Gobernador civil de la

provincie con fecha 18 siel actual se in
aervido decretar en el expediente de con-
cesión minera denominada «La Mues-
tras, anea. 7.360, del término ale Con-
quista, le siguiente:

«Presentada la, anterior solicitud

¡tela

eme,

zu e.

Córdoba 31 de Enero de 1918.—El Ine
geniere Jefe, Luis Espina y Capo.

Jefatura de Minas
DE L•

P1(G)V1KCIÄ DE IJOKIJOLL

Mili. 477
Rectiicacutet y ampliación

Minero del expediente 7.787

Don Luis &pina y Capo, Ingeniero. J
del Detrito Minero de Cerdeaba.

jI
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geniero Jefe, Luis Espia "P Capo.

AY

Resue
pal la ce

llaga saber: que por dura Camilo han-
chez y Saatchez, vecino de Fuente Obe•
jeme se ha presentado ea el Gunieria0 ci-
vil de esta provincia ame intituratatt tocha
2 de linera de 1918, sedeitanuo de le con-
sitian 21 pertenencias de la mina deno•
minada «ßanta Feeelaa, de mineral die.
no, sita en el tórnainu de Fueete
na y paraje llamada Deheia de loa Cho'd
iones, propiedad de dula Dorares de la
Fuente, y sitio denominado Loma del Na-
ranjo, ampliando y rectificando con fecha
24 del actual dicho registro y haciende
constar que el mineral debe ser Italia y
el número de pertenencias 112; cayo pri-
mer registro le hit sida admitido por ae-

	

crezca del señor Gebereador de 9 de Ese- 	 ce
ro de 1918, salve mejor dereeho, bajo la
invidente designación:

Se tendrá por punto de pertida el mis- Inspt
mo solicitado en la prieeitivia instancia 6
lea una calicata que. 'die, en el camino
alee va de les Paach.e á Los -Bajos y 4
unce 4 metros de dicho camino por ea
parte Norte y desee elche pardo de par-
tida coa dirección N. 0.i:e medirán 400
re. y 1.." estaca; do 1.• st 2.a al N. E. las,
me de 2.' ä 3•" al S E. 800; de
S. O. 1.400; 4. ft ä 5.• N. O. 800, y de 5.1
1 1." 300 ad, quedando usi cerrada el

1

 nueva petimetra de las 112 pertenencias.
Lo que se publiea" . de orden del fiador

gebernader por media de este edicto pa-
ra que en el termino de treinta dias pue-
dan produeir sus reclamaciones, confor-
me al articulo 24 de la Ley, los que se
crean con derecho para ello.

Córdoba 31 de Enero de 1918.—El

dei
311;

.era:
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D. Bernordo Moreno Ríes
• Francisco Ruiz Frías
a Francisco Aical4 Frífe
e Franciace Hetera Redriguez
» Joaquín Natern Rodríguez
• Rafael Alcalá Huelga
» Gabriel Delgada Gallardo
• Rafael Ruz Sama
» Eduardo Gil Cerreta
» Luis ligo Tolero
e Francisco Torres Dorado
• Refaei Cebalios Barrena
a Diego Alvarez de los Corrales
» Jalan Ramirez Castuera
• Rafeel Cimera Rodrignez
a Emilio Cámara Rodriguez
• M. r-nrique L a bouriete Cabal ero
} Juan Sánchez Rediilo
» Rafael Gallardo Expisito
> Juan liklido Jurado
» Le:arenan Quintero
» José Atie za Granados
e Antonio Vega Goazälez
e Pedro Gineta Serrano
e Antonio Aguilera CilgtO
• Manuel Priego Gámez
• Juan Morenos Alcaide
a Francisco Simán Carrasco
a Antonio Rueda Larg
a Francisco Galan Rojas
a Bernardo Priete Aomada
a Francisco Ortega Pelo
• Vicente Martioez Feotes
a Josa Mertinez García
» Prancis-o Conde García
a Santiago Tefé Lazare
• Manuel Navas Rosa
• Crißt0L7M1 García Caltillo
a Eugenio Riobeo Medie
• Pedro Quirea García
• Marcelino Mueoz Ruiz
» Pedro Serrano Coronado
» losé U.* Sánchez jurado
a Alfonso Pozo León
• Francisco Molina Aguilera
a Rafael Domínguez González
a Rafael Ortega Contreras
e Luciano Amiba Herrero
» Fernando Vilalba Cañero
a Alfonso Serrano Cuesta
a José Castidejo y Castillejo

24
24
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25
25
25
26
26
25
26
25
25
25
26
26
26
26
26
26
26
28
28
28
28
28
28
28
28
28
28
28
28

'28
28
28
28
28
29
29
29
29
29
29
29
30
30
80
31
31
31
31

DE FESIthRO DE len
rf....~.1j I Mgmbnn••nnceauceleommn

-••We.,............~»,;,,..~04/~~11«.301%,2.22»~S..11.16.....~Z~XIGI...11,701.4.1MMffle

I" Giäbiñïö civil de la provincia

86 V."' de Córdoba
85 Saene

Idem
88 Alnaudovor
89 Ide m
90 Baena
91 Encinas Reales
92 	 Montilla
93 Córdoba
94 Idena
95 Reman:tejí
96 Cdirdoba
97 Idea
98 Idem
99 12er

100 Ident
101 idea
102 Fuente Obejuna
103 Castro
104 Idern
105 Pueblonueve
106 Almedinilta
107 leem.
108 Idem
109 Idena
110 Córdoba
111 Pezoblanto
112 Córdoba
113 Montorque
114 Pedro Abad
115 	 llena
116 Nueva Carteya
117 Idea
118 Iiem
119 Montero
120 Priego
121 Ideo"
122 Aimediailla
128 	 Castre,
124 PoZc; blanco
125 Idean
h6 Cnreloba
127 V. de C6rdoba
128 Carpio
129 Loquee
180 Córdoba
181 	 Llene
132 	 Mantilla
133 Farda Ngfiez
134 Ideen

184 hin Fuente Olaejuna

Clase

con objeto de contratar durante el aho
que trenseurre el eurninistre de la cal,
arena y piedra milicea y retirada de gran-
zas para las obras de empedrado que se

ejecuten en las calles de esta población
convócale por término de treinta días el

remate de dicho servicio, cuyo note se

verificará ea el despacho de esta Alcal-
die, bajo la presidencia de mi autoridad,

lar once horaa del sábado dos de Marzo

1

Los tipos pare tomar parte en la licita-
ción se fijan en doce pesetas el meto cd-
bico de cal, tras pesetas cinco. ata cénti-
mas el de arena, tres pesetas el de la pie-
dra y veinte y cinto céntimos la retirada

1 ade ceda des cargas de granzas.
Las personas que deseen interesarse en t

la misma, deberán consignar en la Caja P
de esto& fondos la cantidad de tr «sien- t

del; ,.
1[ son-
ado',
e« al
a por
onuti,

al, 24.
o i je
leo-
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prea-
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tea cinco pefeas cincuenta cintilase, en
concepto de ,dep6sito provisional; la tan-
za•.definitiva sera de seiscientas once I
remetas y laahrd de foronalizarae tan luego
como se adjudiquen estos al:ministros.

Los pliegos de condicionen porque ha

de regirse el contrate do que se trata,
quedan de manifiesto en Negociado do

m 	
7

Foento de la Secretaria municipal, ea
donde desde esta fecha pueden exansi-
maree.

Hago aaber: que hallándose terminado; 	 Las proposiciones se presentarán en el
tramara() de la media hora de la dura
olia 	 la subasta, en pliegos cerrados

1 dentro de les que se incluirá.* la cédui
1 del licitador y el resguardo quo acredit

Ja constitución del depósito provisional

redactándolas ea papel de la clase uncid

provincia, fin de que puede ser exami-
; nado por les individuos lee le soliciten

y aducir las reo/amachines que se Creara

oportunas contra el mimes.
Rute 29 de Enero de 1918,—Jora Ma-

i ría Roldán.

FRIEGO. e W6m. 462
Don Víctor Rubios Chavarri,Alcalde cono-

titucional de esta villa.

Hago saber: que el Ayuntamiento que
presido en sesión celebrada el 24 del me-

acerd6 declarar defnitivamente ul-t
; tintÄdas las Helar de electores que en el

corriente silo tienen derecho& votar Cona-
! promisaries para Senedores en la forma

que se publicaron en dos del corriente

qu e su derecho convengan.

mea y que se insertaron en el Botana;
Oincese del diez, solo con las siguientes
rectificaciones en el nombre y apellido'

1 de cm Concejal y en el de dos contrIbte-
yentes que deben figurar del siguiente

y que serán de cuenta d el rematante los

modo:

D. Angel Hernandez García Calabrás
Eduardo Lopez ce Sagredo
Adriano Portales Ortega

Priego 30 de Enero de 1918.—Victur
talada Waters, 	 Rubio.

• Lo que se anuncia para la general in-
;

et ligencia; aclvirtiéndoae que las devenga- Don Rafael Atlanta* Ruiz, Alcalde candi-; ciones de este contrato, se abonarán por i 	 teeiene t de es t e villa.
Haga sanea.: que no habiendo habido

reclannacida alguna durante p n
al público contra ias lisias de Compromi-
serios, que publicó el lit:Llena Oticw. de
la provincia de/ día catorce eel actual

ael Ayuntamiento en seaiózt del rifa 27 del
umismo acordé s aprobaci tia definitiva.

El Viso 28 de Enero 	 1918.—Ralael
Mantos.

de Marzo de 1897, pata la ejeciacinn de
BLAZQUEZ.—Nacts. 469la Ley del Jurado, se hacte saber por esta

Alcaldía, que desde el día de la fecha
hasta el 15 del presente mes inolsoaive,
quedan expuestas al pdblico, en el exte-
riet de lo» oficinas de lee Juzgados muni-
cipalespales de esta capital, sitas en la planta
Ha de estas Casas Consisteriates, las lis-
se de les jurado, cabezas do familia y se 7

&deidades, domiciliados en ambos distri-
os, do de opto durante el mencionado

Relacilin 	 las licencian
anterior.

Puebles
mero NOMBRES

	
Día

e

Uso
Caza

e
5.

a

.Uso

e
e

Caza

a,
a
e

Uso

Caza

Uso
Caza

e

e

C6r3eba 1.* de Febreao de 1418,—RI Gobernador, Agustin de Llano.

In peco* proviMal de Sanidad
Circular mina 495

Subdelegados de Sanidad
Los "tenores 'Subdelegadee de Medici

na, Farmacia y 'Veterinaria que aún no
han ceinaplimereed • mi circular número
2.430, titta!mlm «SubefeIegseles de Sani-
dala >. de 22 ele renio de 1917, i nserta en
el Llene* °nema nntri. 148 del mismo

se servirán hacerle 4 a mayor ur-
gencia, en la forma que en ella se les in-
te rese, í fin da poder llevar debidamente
el libro registro de referidos funcionarles
de Se

Cérdeba 2 de Febrero de 1918,—E1
Inspector provincial de Sanidad, Dr. Car-
los Ferraed y Lopez.

AYUNTAMIENTOS

CORDORA.—Ntim. 471
Resuelta por esta Corporación manioi-

pal la celebracifin de la npertuna sa'-asta

de oso de armas y de caza expedidas en el 'raes de Rae.
...(Conclusitie) 	 Neto. 456

Caza

plazo puedan los interesado@ producir las
. eclam 	 siaciees de Inclusión 6 •xclasi6n

Lo que se amnesia para conocimiento
de este vesindario.

Cirdoba 1.• de Febrera de 1918.—Mi-
guel de Cañas.

RUTE.—Ním. 467

Den José 	 Roldán García, Alca/de
constitucional de-esta villa.

e •

dime (timbre de una peseta) cera arreglo
al siguiente

MODELO:

1
	 «Don F. de T., vecino de 	 , Ceele
i acredita •en la cédula personal de ......
l clase ored 	
I

• cionea referentes al suministro de cal,

que acompaita, entera-
do del preaupuesto y pliegos de conli-

i
i arena y piedra y retirada de granitos ne-

I
cesadas para las obrad de empedrados

t ptiblicor que se realicen ea esta capitel
1 en el año actual de mil 'Novecientos diez
li y ocho, se obliga y compromete ä pres.
Ilar dicho suministro, con arreglo a las
1 oláis:11as que lo regulan por loa precies

de 	 (aquí la proposicinn admitiendo
6 mejorando en un tanto por ciento co-
mía 4 sea en igual proporci6n los tipos
fijados.»)

el pedida de cidutio persona ea de este
r !mento que ha de regir en el año corrien-

, te, queda expuesto al público e* la Se-
a

cretaría municipal de esta villa, por tir-
e

mine de quince dGs, que empezarán d
contarse desde el en que aparezca inserto

i
este edich en el Bourriu Orreatat. de esta

Fecha y firma,
Loa licitadores que en representación

de otras peritoneo formulen proposición,

presentarán además la copia de la esta-

tura de mandato que les capacite para
gestionar d nombre de p us poderalantes,
bastanteada previamente por el alear Re-

gidor Sindico Letrado don Francisco San-

EL VIS0.—Nfine, 470

dozavas parta& y mensualidades vencidas

gastos de inserción del presente edicto

x.en el Borriu Onctal, de la provInois.
Córdoba 80 de Enero de 1918.-1086

Sanz.
Nene 484

En cumplimiento de cuanto precept6a
el articulo 9.° del Real decreto fecha 8

te 1C

PdDon José ohedano Rueda, Alcaide cons-
titucional de esta villa.
Hago saber: que terminado el repartí-

miedio de consumos de este t irm.no ma-
nicipal del arlo actual, queda e xpuesto al
pábilo° en la Secretaría de este Ayunta-
miento per tirada ° de ocho dlio, para
que pueda ser examinado y en su virtlid
aducir coantarreclassacionea consideren
pertidentes.
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Núm. 584
CONVOCATORIA

JUZGADOS

? eiectorea do Compromisarios de este ter-
'mino, para el eioeictuil, en la forma que

l'aparece* publicadas en el BOurefir Ore-

sitet. de la pareeincia correspondiente al,
; dfa 11 del corriente meis.

Un 	 eeróditAti¡iitecario de quinientas
peasta&de Capital,' impuesto en favor de

AGUILAR.—Ntlas. 462

Don Agustín Romero Fusteguerae, Juez
de primera inataecria de esta ciudad y
su partido.

En virtud dei presente, que Se ineer-
tara en el Boexem Oriciet de la provin-
cia, se hace caber: que en los procedi-
mientos de apremie que se siguen g
tud de lo mandado por la Superioridad,
la Audiencia de Sevilla, Contra don Fran-
cisco Javier Laque jurado, para hacer
efectivas de; mismo, ciertas costas a que
ha sido condenado por ésta, se Nacen ä
Obliga acibare:, por térmico de veinte
dfas, los bienes que ä con licuación se de-
tallen:

Finca.- La tercera parte proindivisa
de rana suerte de tierra, /situada en el pa-
go Haertezuela y Fuente de las Piedras,
del término municipal de este población,
con cabida de catorce celemines y dea
octavas, equivalentes e t'exenta y das
ireas y cuatro cientiareas, de cuya exten-
sión solo aparece registrada, la sie -diez
celemines y un odderi- yo; linde al Sur, se-
gún el Registro, por aus cuatro puntos
cardinnies, con tierras villas y tiezra huele !
ta, de don Rafael Moren ie Clavería; está
dividida del Norte ä Ser, por el ramal,

, . 	 .
que partiendo de la carretera de C6rdía-
be á Mfiaga, m'induce A la eidición fi-
reme Esta inscrita en el Registro de Jai
propiedad ä nombre de dicho deudor, in
el libro 218, de este paeblo,lelie 99, le-
ea 8.745, inseripción Segunda. Ha ido
tasada en cuatrocientas pesetas.

Et Conaeje de Administración ha acor-
dado en sesión del 81 últeno, convocar ä
los setiorea accionistas á Junta general or-
dinaria que se celebrará el días 27 del co-
rriente á las nueve ee la noche, en uno
de los aa,emee del Cieculo de la Amis-
tad.

El orden del día con los asuntes que

nhabrán de tratarse estará de ma
para los editores accionistas en las ofici-
nas del domicilio social, Rey Heredia, 12,
todos les diera laborobles, de cuatro g sie-
te de la tarde.

Córdoba 1. • de Febrero de 1918—El
Secretario, Salvador Guerra.

Benameji á 80 de enero de 1018
Francirco Ramirez.

7
diehe salar por; dele,- Ceterina /amere

lialiatee, para garantir te Próscame de

igual suma hecho g er aquel, estä

tiempo de des mime que empezaren

-sentarse .el veinticins de Apeticil
ton el interim de aria diez por nientokneal,
sobre unk finca de tierra _calma, al , paga

Cuitada de la Torre, tórmiere de esta de-

dad, con , cabide de tres fanegas ye una

hectárea, ochenta y tres áreas, zetekte y
cine. aeatiäre,s; que liada al ge,. cola

mis de Pablo. y Anteada Gallote.; Sur,
de los herederos de Antonio Urbano y
Manuel Galigteo • al tete, loe de lee Ro-,
mero, y al Niarte, les de Manuel Tore

Palme. Esta finca quedó afecta, per ra
zón de iddicada hipoteca, !ter 1ne gol-

mientan FJealtire8 de principal, cien de in-
,

terés y otras quinie.utes para costas y gas-
tos, apareciendo solamente inticrita lì ex-
tensión de una fanega y tres celemines, y
registrada á nombre de don Antonio Ga-
Hateo Prieto, el libro 814, de este puble,

folio 187 , . finCa rimero 12 928, inacrip-
ción tercera, Y el crédito hipotecario en

el mismo folio y liìroé igual rúmere de
finca, inscripsidn curda.

Tales biende se encuentran gravados
co ,. un enhbargo hecho por este Juzgado
de instrueci6sn y primera in•tancie, en
las diligenciaLde apremio que se lanas se-
guido centre 'referido setior y de que an-
tes se ha hecke módico.

Para el remate de les aliamos, se

ametalado el die veinticinco de Febrero

praximo, ä laßeloce, en la Sala Andieu-
cia de este Juzgado, y en dieke acta no
se admitirán !malura' que no cubran las
dos terceras 'ladee del tipo que -sirve de

base para la anbaata, que es: lit fiase tres-
cientma pesetas, y el crldite laloolecario
el de treseicntiis set nta y cinco pesetas,

E

 mediante ti que se les hace Ja 'rebaja del
veinte y cinco ;Per cieeto del que sirvió
de base para la 'anterior.

Para tornar parte en el mismo, es ne •
cesario justificar que loa licitadores han:"
conerignado eh el Establecimiento respec-
tivo, la cantidad á que ascienda el diez
por ciento efectivo de dicha cantidad, 6
(lee le consignen ante este juzgado; sic
cuya requisito no serán admitidos lea-
drin derecho ä que se lea considere co-
mo toles licitadores,

'Ultima mente, para ' conocimiento del
público, se hace constar, que de tales
bienes no existeu titulei de propiedad, y
que estas se hila sea9tituido per medio de
los oportunos certificados del- - Registro
que obran unidos S autos, los cuales po-
drán ser examinados por todo aquel que
lo desee, tia que se pueda exigir otree,
sino pode! contrario, ha.: de conformar-
se con ellos.

Y para que tenga /a debide publicided
se expide e; presente, en- Ageilar deja
Frontera á veietinueve dé Rn•re de rUil
noVecientas diez y ocho—Agustín Ro- r--- 	 .1 	 >otero.—II Secretario, Ti:moteo Sanches.

nce
loe
de
el

a .e

y agentes, de la Policiacjudicial e'proce-
dan e la bucs, captura y coseduCC 6a
de aquéllos, peniendolos d dispoaie dia
de dicho Juez 6 Tribunal, con arreglo
si loe aeliceloir 612 y 838 de la ley de ,
Erijuiciamieure criinal, 466 arel t.& .:
digo 'le justicia Militar y 361 'de la ley
de Enjaicianniento Militar de Merina.

io- 	 e
Y

'01

Illazquez 28 Enero de 1918.—E1 Al.
`8álde, José Mehedano.—P. S. 	 fie•

cretarie, Enrique Martín.

PALENCIANA.—Num. 607

Don José Carrei-a Rarairee, Alcalde pre-
sidente del Ayuntamiento de esta villa.

Hago saber: Qte el Ayentamiento de
mi presidencia, en sane% del día 20 de

este mes, y de conf regalad cela lo pre-

venido en la regla tercera, articulo 68,

de la ley orgánica vigente, acordó ̀fijar en
cuatro el 'Amero de secciones en que se

divide este término, para el sorteo de

vocales asociado! que en untin del Ayun-
tamiento han d " conetilnir en el presente
ale le Junta municipal, asignándose cada
una las calles siguientes:

Sección primera

Cenaprende Tuti calles denominadas
Antonio Bao:roce, Agua, Codo, Estepa y 1

Elije tres vocales.

Sección segundi

La forpean las calles Alameda, Cam-
brin, Gracia), Rio.

Eiije dox vocalesj
Sacción tercera

La representan les calles Eres Altas,

Marisca' la, Naeva 6 Iglesia.
Elije dos! vocales.

Sección cuarta

Las constituyen les calles Carretería,
Molina, Martin Rosales, Plaza de Nuestra
Sefiora del Carmen y edilicios disemina-

dos.

Elije tres vocales
Lo que se hace público ä les efectos

determinados en el articulo 87 de la re-
petida Ley.

Palencia na 80 de Enero de 1918.—Jo.

si Carreira.

GRANJUELA.—Núan, 478

Don Francisco Alvarez Aranda, Alcalde
presidente accidental de esta vida.'

Hago saber: qoe en el alistamiento de
este pueblo ha sido comprendido el aseen
José Arturo Salazar Silva, hijo de Juan y
Josefa, &nacido en esta villa el día cuatro
de Noviembre de 1897, y desconocién-
dose la actual residencia de dicho mozo y

familia, se le cita por el presente, para los
ateto, de rectificación del alistamiento,
sierre del misma, sorteo y ciasitificación,

que tendrá Ingeeen catas Casas Consisto-

riales en los días 10 y 17 de Febrero y

8 de Marzo próximo.

Granjuset 30 de Enero de 1918.—El
Alcalde, tirancitoo Aeaarez,—P. 6. M,:
El Secretario, Meneo Moreno.

BENAMElf.— Nm. 488

Don Francisco Ramirez Moreno, Alcalde
presidente del Ayuntamiento constitu-
cional de esta villa.

Hago saber: que la Corporación ' oluni-
eleipal es nemión del di* 28 del actea],
acord6 declarar definitivas la s . listas de

• • AeUILAR.—NtIon. 681
Don Agestin Romero 'estepa do,

.• 	 de instrucción de esta ciudad y
Israidide.

te.j. !reisenge,„,que ee, ,ipelniayi e
%mor OrMete- de esta provircia,
quiero A tardón las autoridadea de la
elle para ene practiquen activas
genciaa en lit busca ye ocie/leida di
eaballeäai PrOpia de Juan Ilenteeince
sarevesino de esta ciudad, leer e.di
e traeidn te remesa, eZtraviada la fa

•del día dos do actual, de lene:res:creí
lijo de Riofrike tbatino de estejaciblac
poniéndola chao de ser bebida it diap

ció!: de esos juzgado, con la pdre;dia
personas en 'cuyo poder se encoesstie
no ecreditaraso legítima adquisidión.

Dado en ¡guillar A cuatro de Feb.1
de mil novecientos diez y oclace-e-Ai

un Romera—El Secretario,Tindoieo 5
ckez.

Seiati
lja mulos chotuno oscuro, de qui

etids, con 1 36 centimetroe, con 'pi
blancos en loe coatillareie y con hiere
la Compaiia La ß lienza Agrieoltra el
anca izquierda.

les
gac
de 1
ción

A
-cum

A
sao d

slcit
eerie
clave
ere»,
err le
radas
doe
ea le

iffr

•Igl••n•uM!o•

Pte

Segt
Senta
vecine
rancie
Bu ereF

rezi
da iitese
*ida. ---

1 •

la more
Alcelde

de toi al
pera de'
gäraela

Cdrcli
her na

Núm. 496
RUBIO LOPEZ, Milegroe; de ',del

cho Arre, casada, naterel de Savilla
domiciliad, tí timansenteer, Córdoba; p
cesada en querelle que re le inatroye I
adulterio; comparecerá dentro del térr
no de diez clialf, ante etjb4Sdo de
trucció. di C6rdofibm.a.N 	 497

DUQUM ALVAREZ, Diego; de c,
cuenta y cuatro años, vecino de Córc
be, domiciliado últinaamente eurAicell
natural de Vi lafraeca, derñcio e, rpinl
ro y de estado viudo; comparecera deal
del tórniints de diez d'he, ante ei Juzga
de instrucción de Córdoba.

tulpzic4mozt
ni ti imprenta de ene peti

dice hay Poderea*.paia clatiem
si-v . aa; kre8 de Vida; eardarsiaa

Cartab 4e pago peli1ym
tamienttiä, 	 reeiboti do iugaii
izae.

Maloislaciou de Justicia
vitioieiet y eziapiasamienom

ihateriit, erbrixaal
klejes apercseiculemso use et e declarados

rebelde y: de incurrir en la* demás
reeptaneakilidades legales, de no reek

sentaree lee proceidadoe que e continua-
ción se expresan, en el plazo 'roe
les ija, conta v deadte ei día de la pa. : 	PUM
blicatclitu del enuncio ea este periódico'
raids,' y ante el Juez ä Triburial que,
ce %ebria, se les cita, llama y empii sa l ' 	 S.
oncargändose a todas las Autoridadm mIes

loada
pude
noved

De
per ce,
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